
22/11/23, 15:13 Correo: Juzgado 04 Administrativo - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADIzNzJiYTE4LThlMGEtNDI2YS04YmZmLWQ1YWMwODkwOWJmNAAQAHJfa%2BV7SiRItFI6xRqJEU… 1/3

RV: Generación de Tutela en línea No 1777648

Elizabeth Pencue Rojas <epencuer@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 22/11/2023 3:11 PM
Para: Juzgado 04 Administrativo - Huila - Neiva <adm04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>; trujilloandres
<trujilloandres@hotmail.com> 
CC: Oficina Judicial - Seccional Neiva <ofjudneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (45 KB)
4597 - ACTA.pdf;

Bendecido día respetados señores, de manera atenta remito Acta No. 4597 en línea No
1777648 que fue asignada por reparto a su despacho, para fines pertinentes  
Cordialmente,  
ELIZABETH PENCUE ROJAS 
Administrativo 
CELULAR 3132703990 

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Neiva <apptutelasnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 22 de noviembre de 2023 2:31 p. m.
Para: Elizabeth Pencue Rojas <epencuer@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 1777648
 

Cordial saludo,

Reenvío TUTELA para que sea sometida a reparto y enviar al Despacho Judicial que le
corresponda por reparto.  

Se envían los archivos en el estado en que fueron recibidos del remitente, cualquier
inconsistencia, error, aclaración o complementación de información debe dirigirse,
directamente, al usuario. 

Atentamente, 

TATIANA ANDREA CASTRO CASTAÑEDA
Asistente Administrativo 

Se debe tener en cuenta que a su petición se le estará dando el respectivo trámite
dentro del  horario hábil de la Oficina Judicial de Neiva, de acuerdo al  orden y tiempo
de llegada. 
Horario de atención: LUNES A VIERNES DE 7:00 A.M. a 5.00 P.M., cualquier
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correspondencia recibida por fuera de ese horario será tenida en cuenta como
ingresada a partir de las 7:00 A.M. del día hábil siguiente.

De: Tutela En Linea 01 <tutelaenlinea1@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 22 de noviembre de 2023 14:13
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Neiva <apptutelasnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>; trujilloandres
<trujilloandres@hotmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 1777648
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 1777648

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: HUILA.
Ciudad: NEIVA

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: HUILA.
Ciudad: NEIVA

Accionante: ANDRES JAIR TRUJILLO LUQUE Identificado con documento: 12208730
Correo Electrónico Accionante : trujilloandres@hotmail.com
Teléfono del accionante : 3115865024
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- Nit: ,
Correo Electrónico:
Dirección:
Teléfono:
Persona Jurídico: FISCALIA GENERAL DE LA NACION- Nit: ,
Correo Electrónico:
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: SI

Derechos:
DEBIDO PROCESO, TRABAJO,



22/11/23, 15:13 Correo: Juzgado 04 Administrativo - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADIzNzJiYTE4LThlMGEtNDI2YS04YmZmLWQ1YWMwODkwOWJmNAAQAHJfa%2BV7SiRItFI6xRqJEU… 3/3

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2F00e9e294-f3f1-4e05-a722-2436f9306edb&data=05%7C01%7Cadm04nei%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cdb10f8f5df4844c32b5a08dbeb972962%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638362806686558976%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=X66EvgajPcRLnA2V%2FxpFqjmuXsla1p%2BBUF6D6qPVRjQ%3D&reserved=0


REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

Página 1

ACTA   INDIVIDUAL  DE  REPARTO
Fecha : 22/nov./2023

*´¨

CORPORACION GRUPO ACCION DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA

CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTOJUECES CONSTITUCIONALES DEL CIRCUITO

030 4597 22/nov./2023REPARTIDO AL DESPACHO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO
IDENTIFICACION NOMBRE SUJETO PROCESALAPELLLIDO

12208730 ANDRES JAIR 01TRUJILLO LUQUE *´¨

C12001-OJ01B12
epencuer

EMPLEADO

RECIGIDO CORREO ELECTRONICO EN LINEA No 1777648

CUAD:
FOL:

















Convocatoria PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 2022 - MODALIDAD INGRESO
Y ASCENSO de 2022

Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN

DOCUMENTOS

ANDRES JAIR TRUJILLO LUQUE

Cédula de Ciudadanía Nº  12208730Documento

Teléfonos
trujilloandres@hotmail.comCorreo electrónico

Discapacidades

Datos del empleo

Entidad

Código

Denominación

GradoNivel jerárquico

U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN

302

GESTOR II3641

2Profesional

Nº de empleo 198419

Nº de inscripción 586050593

3115865024

Fecha de inscripción: mié, 15 mar 2023 16:26:42

Fecha de actualización: mié, 15 mar 2023 16:26:42

Formación

EDUCACION INFORMAL SGS ACADEMY
EDUCACION INFORMAL ESAP-MININTERIOR
EDUCACION INFORMAL SGS ACADEMY
ESPECIALIZACION PROFESIONAL UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA
PROFESIONAL POLITECNICO GRANCOLOMBIANO

Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha terminación

SECRETARIO GENERAL 01-feb-12 15-ene-14ALCALDIA MUNICIPAL GIGANTE HUILA
GERENTE ADTIVO 10-sep-11 30-dic-11PERLUN LTDA
TESORERO 04-feb-08 31-oct-08ALCALDIA MUNICIPAL DE GIGANTE

HUILA
PROFESIONAL DE GESTION 04-feb-14FISCALIA GENERAL DE LA NACION
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Lugar donde presentará las pruebas

Competencias Basicas Y Funcionales Neiva - Huila

Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha terminación

II

Otros documentos

Documento de Identificación
Libreta Militar
Tarjeta Profesional
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SUBDIRECCIÓN REGIONAL DE APOYO CENTRO SUR 
TRANSV. 1ª SUR No. 47-02 Zona Industrial El Papayo – Ibagué - Tolima  
CONMUTADOR: 2739853 
www.fiscalia.gov.co  

Ibagué, septiembre 29 de 2022 
 
 

Señor 
ANDRÉS JAIR TRUJILLO LUQUE 
Profesional de Gestión II  
andres.trujillo@fiscalia.gov.co 
Neiva 
 

ASUNTO: Respuesta Derecho de Petición  
                 Radicado Orfeo 20220200049245 del 30 de septiembre de 2022 

 

Respetado señor Andrés Jair, 

 
Dando respuesta a su solicitud de conformidad con el asunto, de manera comedida me 
permito remitir el documento requerido, a su nombre como ANDRÉS JAIR TRUJILLO 
LUQUE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.208.730, así:  
 
 

 Certificado laboral con sus respectivas funciones. Constante en dos (02) folios 
útiles. 

 
 
Atentamente, 
 
 
 

MARISOL BEDOYA RÍOS 
Subdirectora Regional (E) 

 
 
 
 
Anexo. Lo enunciado en dos (02) folios útiles.  
 
 
 
Proyectó: Jessica Paola Cadena Rojas, Auxiliar I   
Revisó: Willer Mario Leyton Bernal – Coordinador Grupo de Apoyo Huila 
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 REPUBLICA DE COLOMBIA 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

 

 
 CONSTANCIA DE SERVICIOS PRESTADOS (CARGOS - ENCARGOS)  
  

 

  NOMBRE:  ANDRES JAIR TRUJILLO LUQUE  
  CEDULA:  12.208.730  LUGAR DE EXPEDICIÓN: GIGANTE  
  

 

  FECHA ULTIMO INGRESO:  04/02/2014  ESTADO:  ACTIVO  

 FECHA NO SOLUCION DE CONTINUIDAD:  04/02/2014      
     TIPO DE VINCULACIÓN: PROVISIONALIDAD  

  
 

PROFESIONAL DE GESTION II   ULTIMO CARGO DESEMPEÑADO: 391002  
  DIRECCIÓN SECCIONAL - HUILA   DEPENDENCIA:  
   

 

SUELDO BASICO 
 

$4.144.235 
 

 
 PRIMA TECNICA  $0  
 BONIFICACION JUDICIAL  $2.638.634  
 TOTAL  $6.782.869  
 C
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 DESDE  DESCRIPCION CARGO DEPENDENCIA  
01/01/2017  391002 - PROFESIONAL DE GESTION II  DIRECCIÓN SECCIONAL - HUILA 

  
01/01/2018  

391002 - PROFESIONAL DE GESTION II 
 
DIRECCIÓN SECCIONAL - HUILA 

  
01/01/2019  

391002 - PROFESIONAL DE GESTION II 
 
DIRECCIÓN SECCIONAL - HUILA 

  
01/01/2020  

391002 - PROFESIONAL DE GESTION II 
 
DIRECCIÓN SECCIONAL - HUILA 

  
01/01/2021  

391002 - PROFESIONAL DE GESTION II 
 
DIRECCIÓN SECCIONAL - HUILA 

  
01/01/2022  

391002 - PROFESIONAL DE GESTION II 
 
DIRECCIÓN SECCIONAL - HUILA 

   

 

FUNCIONES ESENCIALES 

1. Ejecutar y apoyar el seguimiento de las actividades de los proyectos a cargo de la dependencia, 

en cumplimiento de los lineamientos institucionales y la normativa vigente. 

 

2. Participar en las juntas, consejos, comités, comisiones y reuniones a los cuales sea asignado, 

según los lineamientos impartidos por su superior inmediato. 

 

3. Consolidar y apoyar el análisis de indicadores y estadísticas para gestionar la mejora continua 

de la dependencia o del proceso, de acuerdo con los lineamientos del Sistema de Gestión 

Integral y procedimientos de la entidad. 

 

4. Resolver peticiones y consultas de acuerdo a los lineamientos de su superior inmediato y según 

las normas internas de la Fiscalía General de la Nación. 

5. Elaborar informes técnicos y de gestión, de acuerdo a los procedimientos establecidos y 

normativa vigente. 

 

6. Ejecutar las acciones requeridas para conservar y mantener el archivo documental que soporte 

las actuaciones de la dependencia, conforme a la normativa vigente. 

 

 

7. Aplicar las directrices y lineamientos de la Arquitectura Institucional y del Sistema de Gestión 

Integral de la Fiscalía General de la Nación. 

 

 



 

 

8. Llevar a cabo la evaluación del desempeño laboral de los servidores y cumplir con las 

obligaciones del evaluador, de acuerdo con el Sistema de Evaluación del Desempeño Laboral 

vigente, en los casos que le sea asignada esta función por el jefe inmediato. 

 

9. Desempeñar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato y aquellas inherentes a las 

que desarrolla la dependencia y a la profesión del titular del cargo. 

 

 

La presente certificación se expide en la ciudad de Ibagué (Tolima) a los veintinueve (29) días 

del mes de septiembre de dos mil veintidós (2022), a solicitud del interesado. 

 
 
 
 

MARISOL BEDOYA RÍOS 
Subdirectora Regional de Apoyo Centro Sur (E) 

 
 
 

Proyectó: Jessica P. Cadena R. – Auxiliar I    

Revisó: Willer Mario Leyton Bernal – Coordinador Grupo de Apoyo Huila 

                                   

 

 

 
 

 



Bogotá D.C., 21 de noviembre de 2023

Señor(a) aspirante:
ANDRES JAIR TRUJILLO LUQUE
ID. 586050593
Proceso de Selección DIAN 2022

RECVA-DIAN2022-2399

TIPO DE ACTUACIÓN: Respuesta a reclamación.
ETAPA DEL PROCESO: Prueba de valoración de antecedentes.

En el marco del Proceso de Selección DIAN 2022, la Comisión Nacional del Servicio
Civil-CNSC suscribió Contrato No. 379 de 2023 con la Fundación Universitaria del Área
Andina, cuyo objeto es: “Realizar la verificación de requisitos mínimos, las pruebas escritas y la
prueba de valoración de antecedentes del proceso de selección en las modalidades de ascenso e
ingreso, y la Prueba de Ejecución del Proceso de Selección en la modalidad de ingreso para
proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema Específico de Carrera
Administrativa de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, Proceso de Selección DIAN 2022”. El referido contrato
establece dentro de las obligaciones específicas del contratista las de: “(…) atender,
resolver y responder de fondo dentro de los términos legales las reclamaciones, peticiones,
acciones judiciales, constitucionales y demás y llevar a cabo las actuaciones administrativas a que
haya lugar en ejercicio y dentro de los límites normativos que abarque la delegación conferida con
la suscripción del contrato, durante toda la vigencia del mismo y con ocasión de la ejecución de las
diferentes etapas contratadas del proceso de selección. (…)”.

Asimismo, el numeral 5.6. del Anexo Técnico del presente proceso de selección del 29 de
diciembre de 2022, establece:

“5.6. Reclamaciones contra los resultados de la Prueba de Valoración de
Antecedentes.
Las reclamaciones contra los resultados de esta prueba deberán presentarse únicamente a
través del SIMO, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación
de los mismos, de conformidad con el artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 y el artículo
2.2.18.6.2 del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021,
en concordancia con lo señalado en el artículo 35 del Decreto Ley 71 de 2020, o la norma
que lo modifique o sustituya, las cuales serán decididas por la Institución de Educación
Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, quien podrá utilizar
la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004,
proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido
por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. El aspirante solo podrá reclamar frente a sus
propios resultados.



Con estas reclamaciones los aspirantes no pueden complementar, modificar, reemplazar o
actualizar documentación aportada en SIMO antes del cierre de inscripciones de este
proceso de selección o adicionar nueva. Los documentos allegados con las mismas se
consideran extemporáneos y, por consiguiente, no se tendrán en cuenta para resolverlas.

En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a
cinco (5) días hábiles en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante deberá
ingresar al aplicativo con su usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la
reclamación presentada.

Contra la decisión que resuelva estas reclamaciones no procede ningún recurso.”
(Negrilla fuera de texto original).

En atención a lo expuesto, se dio apertura a la etapa de reclamaciones frente a los
resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes del Proceso de Selección DIAN
2022 – Modalidades Ingreso y Ascenso, a través del sistema de apoyo para la Igualdad, el
Mérito y la Oportunidad, en adelante SIMO; a partir de las 00:00 horas del día 01 de
noviembre hasta las 23:59:59 del día 08 de noviembre del presente año (5 días hábiles),
los días 4, 5 y 6 de noviembre de 2023 no estuvo habilitado el SIMO, y se evidencia que
usted presentó reclamación en la que manifiesta:

OBJETO DE LA PETICIÓN.

“El documento de certificación laboral expedido por la FISCALIA GENERAL DE LA NACION
lo genera directamente la persona enlace de recursos humanos de la cual anexo pantallazo
del correo electrónico por medio del cual me fué entregado dicho certificado, tiene validez
porque es un documento expedido directamente por la FISCALIA GENERAL DE LA NACION
por la persona encargada quien a su vez firma digitalmente dicho documento "Proyectó". La
Subdirectora Regional Centro Sur firma el oficio remisorio de mi constancia, la reclamación
es justa, mas de 9 años de experiencia que están dejando por fuera de los cálculos
aduciendo que carece de validez dicha constancia. Solicito sea tenido encuenta ya que el
oficio remisorio n 3956 el cual anexo de mi constancia laboral viene firmado digitalmente por
la jefe máxima SUBDIRECTORA REGIONAL, por ese motivo la constancia no viene
nuevamente firmada por ella.”

Para efectos de atender su reclamación, es importante precisar lo siguiente:

I. NORMATIVA APLICABLE SOBRE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA PARA
LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES.

“Esta prueba se aplica con el fin de valorar la Educación y la Experiencia acreditadas
por el aspirante, adicionales a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a
proveer, según las especificaciones técnicas definidas en este Anexo, de conformidad
con los artículos 23 y 24 del Acuerdo del Proceso de Selección.

Para efectos de esta prueba, en la valoración de la Educación se tendrán en cuenta los
Factores de Educación Formal e Informal, en las condiciones que se definen en el
numeral 5.3. de este Anexo.

Para valorar la Experiencia se tendrán en cuenta los Factores de Experiencia Laboral,
Experiencia Relacionada, Experiencia Profesional y Experiencia Profesional
Relacionada, como se especifica más adelante.

http://www.cnsc.gov.co


En consideración a que la Prueba de Valoración de Antecedentes es una prueba
clasificatoria, las Equivalencias establecidas en el MERF de los empleos convocados
en este proceso de selección, trascritas en la OPEC, solamente serán aplicadas en la
Etapa de VRM y, por consiguiente, los documentos adicionales a los requisitos mínimos
exigidos para estos empleos, sean de Educación o de Experiencia, aportados
oportunamente por el aspirante en SIMO, se evaluarán en su correspondiente Factor de
Valoración de Antecedentes, lo que significa que no podrán ser utilizados como
equivalencias en la prueba en mención.”

Las definiciones, condiciones, reglas y demás aspectos de la documentación aportada por
el aspirante en la etapa de inscripción al presente Proceso de Selección se encuentran
contenidas en el Anexo Técnico del 29 de diciembre de 2022 y serán aplicadas de manera
irrestricta para todos los efectos en la etapa de VRM y la Prueba de Valoración de
Antecedentes según el numeral 3.1. del mencionado Anexo.

DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES DEL NIVEL PROFESIONAL.

Los puntajes máximos para asignar a cada uno de los Factores de Evaluación de esta
prueba son los siguientes:

CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA EXPERIENCIA EN LA PRUEBA DE
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES DEL NIVEL PROFESIONAL.

Para la aplicación de la prueba de valoración de antecedentes, en el ítem de experiencia,
únicamente se valorará la Experiencia adicional a la acreditada para el requisito
mínimo de Experiencia exigido para el empleo.

En la correspondiente puntuación, se van a tener en cuenta los criterios y puntajes
estipulados en el numeral 5.4. del anexo relacionados a continuación:



● En el ítem de experiencia, los puntajes son acumulables hasta los máximos
permitidos definidos en el numeral 5.1.del Anexo Técnico.

● La experiencia sólo se contabilizará en meses completos.
● La correspondiente puntuación, sea para los parciales o para la sumatoria de los

mismos, incluirá una parte entera y dos (2) decimales truncados.
● Cuando se presente experiencia adquirida de manera simultánea en una o varias

instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de experiencia se contabilizará por
una sola vez.

● Las certificaciones que indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas
diarias, el tiempo de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y
dividiendo el resultado por ocho (8), sin que exceda las cuarenta y cuatro (44)
horas semanales.

● Cuando un aspirante acredite más tiempo de Experiencia Profesional Relacionada
del requerido para obtener el puntaje máximo obtenible en este Factor de
Evaluación, el excedente se le contabilizará para puntuar en la Experiencia
Profesional (no al revés).

Para empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional (Nivel Profesional).

En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la
Experiencia para los empleos de este Nivel Jerárquico, se utilizará una escala de calificación que
va de cero (0,00) a veinte (20,00) puntos para la Experiencia Profesional Relacionada (EPR) y de
cero (0,00) a cincuenta (50,00) puntos para la Experiencia Profesional (EP).

II. REQUISITOS MÍNIMOS, FUNCIONES DEL EMPLEO PARA LA OPEC.

La Valoración de Antecedentes se realiza a partir de los requisitos mínimos previstos en el
empleo al cual usted se postuló, así:

Número de OPEC: 198419
Nivel: profesional
Propósito del
empleo:

pc-gj-3008. atender las actuaciones jurídicas y administrativas que el despacho
requiera en el logro de los planes, programas y proyectos, de conformidad con la



normativa vigente, los procedimientos establecidos y el grado de responsabilidad del
empleo.

Funciones del
empleo:

REPRESENTAR A LA ENTIDAD EN PROCESOS JUDICIALES, EXTRAJUDICIALES
O ADMINISTRATIVOS QUE SE LE ASIGNEN, DE MEDIANA COMPLEJIDAD, ASI
COMO EL CONTROL DE LOS TERMINOS EN LOS MISMOS, DE CONFORMIDAD
CON LA COMPETENCIA, NORMATIVA VIGENTE, LINEAMIENTOS, Y
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS.

PROYECTAR LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS, LAS RESPUESTAS, PETICIONES,
RECURSOS, REVOCATORIAS, FICHAS DE ESTUDIO, PROYECTOS
NORMATIVOS, SOLICITUDES Y DEMAS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON
LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS DE MEDIANA COMPLEJIDAD, DE
COMPETENCIA DE LA DEPENDENCIA ASI COMO SU SUSTENTACION,
SEGUIMIENTO Y EL CONTROL DE LOS TERMINOS, DE ACUERDO CON LA
NORMATIVA VIGENTE, COMPETENCIAS, LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS
ESTABLECIDOS.

MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION RELACIONADA CON LA
DOCTRINA, JURISPRUDENCIA, FALLOS, NORMAS Y DEMAS DECISIONES
RELACIONADAS EN EL SISTEMA JURIDICO, EN TEMAS DE COMPETENCIA DEL
AREA CON EL FIN DE UNIFICAR CRITERIOS DE CONFORMIDAD CON LOS
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS Y LOS SISTEMAS INFORMATICOS
DEFINIDOS.

LAS SEÑALADAS COMO COMUNES A TODOS LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE
PERSONAL DE LA ENTIDAD, INCLUIDAS EN LA RESOLUCION QUE ADOPTA O
MODIFICA EL MANUAL Y LAS DEMAS ASIGNADAS POR AUTORIDAD
COMPETENTE, DE ACUERDO CON EL NIVEL, GRADO DE RESPONSABILIDAD Y
EL AREA DE DESEMPEÑO DEL EMPLEO.

ELABORAR DEMANDAS, CONTESTACIONES, DENUNCIAS, RECURSOS,
INCIDENTES, PETICIONES Y DEMAS DOCUMENTOS DE INTERVENCION
JUDICIAL, EXTRAJUDICIAL O ADMINISTRATIVA, DE MEDIANA COMPLEJIDAD, EN
REPRESENTACION DE LA ENTIDAD CONFORME A LA NORMATIVA VIGENTE,
LAS COMPETENCIAS, LOS LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS
ESTABLECIDOS.

ELABORAR CONCEPTOS DE MEDIANA COMPLEJIDAD SOBRE ASUNTOS DE
COMPETENCIA DEL AREA, PREVIO ESTUDIO DEL MISMO, DE CONFORMIDAD
CON LA NORMATIVA, LAS LINEAS DE UNIFICACION DE CRITERIOS, LA
JURISPRUDENCIA, LOS LINEAMIENTOS Y LOS PROCEDIMIENTOS
ESTABLECIDOS.

 ADELANTAR LA EJECUCION, SEGUIMIENTO Y CERTIFICACION DE LA
NOTIFICACION, COMUNICACION O PUBLICACION DE LOS ACTOS
ADMINISTRATIVOS CUANDO HAYA LUGAR DE ACUERDO CON LA
COMPETENCIA, LA NORMATIVA Y LOS PROCEDIMIENTOS VIGENTES.

Requisitos de
Estudio:

Título de PROFESIONAL en NBC: ADMINISTRACION ,O, NBC: DERECHO Y
AFINES.

Requisitos de
Experiencia:

Doce(12) meses de EXPERIENCIA PROFESIONAL

Equivalencia: Aplican las equivalencias definidas en la normativa aplicable a la Entidad.



III. SOLICITUD DE REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR EL
ASPIRANTE.

Para efectos de la Prueba de Valoración de Antecedentes, se tuvieron en cuenta los
siguientes documentos:

EMPLEOS QUE REQUIEREN EXPERIENCIA PROFESIONAL EN SU RM.

No. Folio Entidad Cargo Fecha
Inicial Fecha Final Experiencia en meses Observaciones

1

FISCALIA
GENERA
L DE LA
NACION

PROFE
SIONA
L DE

GESTI
ON II

4/2/201
4 29/9/2022 103

No válido - La
certificación de
experiencia
aportada no
contiene firmas
que avalen el
contenido de la
misma, por tanto,
no es válida de
conformidad con
el numeral 3.1.2.2.
del Anexo por el
cual se establecen
las
especificaciones
técnicas del
presente Proceso
de Selección.

2

ALCALDI
A

MUNICIP
AL

GIGANTE
HUILA

SECRE
TARIO

GENER
AL

2/1/201
4 15/1/2014 0

Valido- Se otorga
puntuación al
documento
aportado como
experiencia
profesional
relacionada,
correspondiente al
tiempo adicional
validado como
requisito mínimo.

3

ALCALDI
A

MUNICIP
AL

GIGANTE
HUILA

SECRE
TARIO

GENER
AL

2/1/201
3 1/1/2014 12

Valido - Se otorga
puntuación al
documento
aportado como
experiencia
profesional,
correspondiente al
tiempo adicional
validado como
requisito mínimo.

4

ALCALDI
A

MUNICIP
AL

SECRE
TARIO

GENER
AL

2/1/201
2 1/1/2013 12

Valido - Del
presente
certificado se
valoran 12 meses
de experiencia



No. Folio Entidad Cargo Fecha
Inicial Fecha Final Experiencia en meses Observaciones

GIGANTE
HUILA

profesional, para
dar cumplimiento
al requisito
mínimo. Para la
experiencia
adicional
acreditada, se
crea un nuevo
folio con el tiempo
respectivo, y se
otorgará puntaje
de conformidad
con lo dispuesto
en numeral 5.4.
del Anexo por el
cual se establecen
las
especificaciones
técnicas del
presente Proceso
de Selección.

5 PERLUN
LTDA

GEREN
TE

ADTIV
O

10/9/20
11 30/12/2011 3

Valido - Se otorga
puntuación al
documento
aportado
correspondiente a
experiencia
profesional
relacionada, de
conformidad con
el numeral 5.4. del
Anexo por el cual
se establecen las
especificaciones
técnicas del
presente Proceso
de Selección.

6

ALCALDI
A

MUNICIP
AL

GIGANTE
HUILA

TESOR
ERO

MUNICI
PAL

19/2/20
08 31/10/2008 8

Valido - Se otorga
puntuación al
documento
aportado
correspondiente a
experiencia
profesional
relacionada, de
conformidad con
el numeral 5.4. del
Anexo por el cual
se establecen las
especificaciones
técnicas del
presente Proceso
de Selección.

7
ALCALDI

A
MUNICIP

TESOR
ERO

4/2/200
8 18/2/2008 0

Valido - Se otorga
puntuación al
documento



No. Folio Entidad Cargo Fecha
Inicial Fecha Final Experiencia en meses Observaciones

AL
GIGANTE

HUILA

MUNICI
PAL

aportado
correspondiente a
experiencia
profesional
relacionada, de
conformidad con
el numeral 5.4. del
Anexo por el cual
se establecen las
especificaciones
técnicas del
presente Proceso
de Selección.

8

ALCALDI
A

MUNICIP
AL DE

GIGANTE
HUILA

TESOR
ERO

4/2/200
8 31/10/2008 8

No valido - No se
valida el
documento
aportado por
cuanto se
encuentra
debidamente
verificado y
validado en otro
folio.

Observación Total meses
valorados

Puntaje
Máximo Puntaje Total

Se otorgan máximo 20 puntos de acuerdo a la agrupación
del número de meses de Experiencia Profesional
Relacionada (EPR) que haya certificado el aspirante.

13.07 20.00 7.22

Se otorgan máximo 50 puntos de acuerdo a la agrupación
del número de meses de Experiencia Profesional (EP)
que haya certificado el aspirante.

12.00 50.00 50.00

OBSERVACIONES FRENTE A LA DOCUMENTACIÓN EN GENERAL PRESENTADA

Frente a la valoración de la documentación aportada por el aspirante en el factor de
EXPERIENCIA, y tomando en consideración su inconformidad relacionada con el folio
de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, es necesario informar:

Al respecto, es preciso aclarar que el numeral 3.1.2.2. del Anexo por el cual se
establecen las especificaciones técnicas de las diferentes etapas del proceso de
selección DIAN 2022, establece que:

“Las certificaciones de Experiencia deben ser expedidas y estar debidamente suscritas
por la autoridad competente para cumplir con esta labor en las entidades o instituciones
que certifican (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.8). Si se trata de certificaciones
expedidas por personas jurídicas, la correspondiente firma de quien la suscribe
debe estar acompañada de la respectiva antefirma legible (nombre completo) y su



OBSERVACIONES FRENTE A LA DOCUMENTACIÓN EN GENERAL PRESENTADA

cargo. Y las certificaciones expedidas por personas naturales deben incluir la
firma, antefirma legible (nombre completo), número de cédula, dirección y teléfono
del empleador Contratante”

(…) Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas no
serán tenidas como válidas y, en consecuencia, no serán objeto de evaluación en este
proceso de selección, ni podrán ser objeto de posterior complementación o corrección”
(Negrilla y subrayado fuera de texto)

En concordancia con la normatividad señalada y considerando el caso específico del
documento de experiencia en el cargo PROFESIONAL DE GESTIÓN II en la FISCALÍA
GENERAL DE LA NACIÓN, se evidencia que el mismo NO CONTIENE firmas, razón por
la cual NO es posible determinar que su contenido se encuentre avalado por la empresa
o persona natural autorizada a emitir el documento mencionado, por lo tanto, NO es
objeto de puntuación en la prueba de Valoración de Antecedentes.

En mérito de lo anteriormente expuesto, se concluye que, al no encontrarse motivos
para modificar el puntaje inicialmente otorgado en la Prueba de Valoración de
Antecedentes éste se ratifica.

IV. RESULTADOS DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES.

A continuación, se resumen los resultados obtenidos por usted en esta prueba:

CRITERIO PUNTAJE

EDUCACIÓN FORMAL 10.00

EDUCACIÓN INFORMAL 00.00

EXPERIENCIA PROFESIONAL 50.00

EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 7.22

PUNTAJE PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES: 67.22

V. DECISIÓN.

Realizada la verificación, la Fundación Universitaria del Área Andina, se permite decidir lo
siguiente:

1. Negar las solicitudes presentadas por el aspirante en la reclamación.

2. Mantener la puntuación inicialmente publicada de 67.22 en la Prueba de
Valoración de Antecedentes.

3. Comunicar esta decisión a través de la página web de la CNSC www.cnsc.gov.co,
enlace-SIMO, cumpliendo de esta manera con el procedimiento del proceso de

http://www.cnsc.gov.co


selección y el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 de 2004 en su artículo
33.

4. Contra la presente decisión, no procede ningún recurso según lo establecido en el
artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 y el numeral 5.6. del Anexo Técnico al
Acuerdo de convocatoria No. CNT2022AC000008 del 29 de diciembre modificado
parcialmente por el Acuerdo No. 24 del 15 de febrero de 2023.

Cordialmente,

JUAN CARLOS MARIÑO BÁEZ
Coordinador General
Proceso de Selección DIAN 2022
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA

Proyectó: R. Carrillo
Revisó: M.López



 



 




